
JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE LAVALLEJA 

Minas, 12 de noviembre de 2025. 

RESOLUCIÓN N° 437/2025. 

VISTO: la nota de los coordinadores de la Junta Departamental de Lavalleja con 
representación de todos los partidos politicos, de fecha 5 de noviembre del cte. 
RESULTANDO: que mediante la misma solicitan autorización para la realización de una 
sesión extraordinaria en la localidad de José Pedro Varela, el día viernes 12 de diciembre del cte. 
CONSIDERANDO: la Resolución N° 32/2010 de la Junta Departamental de Lavalleja 
referida a la realización de sesiones en diferentes localidades del interior del departamento. 

La Junta Departamental de Lavalleja, R ESUELVE: 
- Realizar sesión extraordinaria en la localidad de José Pedro Varela, el día 12 de diciembre 

de 2025. 

- Habilitar los gastos que conlleve la organización de la misma. 

- Comunicar. 

SERIE A NO 66739 

Andrea Cóccaro 
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